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,"17 I'ILOTO COMEIICrAL.

7. - RESIDINCIA

128'2 _'LOIIITl-LAS CASAS: 2.710 TOllUIE"ON DE ,0,11002.

H.E _AlltO IS..ECIAL.

A.A ,"VE STO DE TR ..... "'O A A_TIZA.:

0.1' ESTAR lEN ..O$IStotll DI LA CAlIFIC"ClaN OE A.TO IN LA .IVIStON ,"SICOlI'I5ICA 'f01.TI"'NTl.

Examinada la propuesta formulada por el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, en virtud de lo dispuesto en el articulo 15,
apartado 1, letra e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medida~ para
la Reforma de la Función Púbica, en la redacción dada por el articulo
primero de la Ley 23/1988. de 28 de julio, de modificación de la misma,
y en elReal DecretQ 469/1 987.de 3 d~ ªbril,

3987 RESOLUCJON de 15 de noviembre de 1989. de la Comi
sión Ejecutiva de la Comisión lnterministerial de Retribu
ciones. por la que se aprueba la relación de puestos de
trabajo correspondieme a la Dirección General de Infraes
tructura del Transporte del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

Esta Comisión acuerda:
Primero.-Aprobar, con efectos,de 1 de diciembre de 1989. la relación

de puestos de trabajo del personal funcionario correspondiente a la
Dirección General de Infraestructura del Transporte del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, que se adjunta como anexo a
la presente Resolución.

Segundo.-La relación de puestos de trabajo Que se aprueba sustituye
al catálogo de puestos de trabajo actualmente en vigor. '

Madrid, 15 de noviembre de 1989.-La Directora general de Costes
de Personal y Pensiones Públicas, Elena Salgado Méndez.-EI Director
general de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, Angel
Martín Acebes.-
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3. - cooloo DI. LOS ,"ViSTOS DIO ,.".... ,)0

, CAPITULO 11

De ~ tipificación de las infracciones

Art. 3.° Infracciones por alteración, adulteración, fraude o
engaño.-Son infracciones por alteración, adulteración, fraude o engaño
las siguientes:

a) La elaboración, para la distribución o el suministro; y la venta
de bienes a los que se ha adicionado o sustraído cualquier substancia o
elemento para variar su composición, su estructura, su peso o su
-volumen, en detrimento de sus cualidades, para corregir defectos
mediante procesos o procedimientos no registrados, cuando asi corres
ponda. o. no .autorizados, expresamente o reglamentariamente, o para
encubrir la inferior calidad, la alteración o el origen de los productos
utilizados.

b) El incumplimiento de las disposiciones administrativas sobre la
prohibición de comercializar o distribuir detenninados productos. y la

CAPITULO PRIMERO

De la denominación, el objeto y el ámbito de- la Ley

Artículo l.o Denominación y objeto.-La Ley sobre la Disciplina del
Mercado y de Defensa de los Consumidores y de los U suanos tiene por
objeto el- ejercicio, de la potestad sancionadora de la Administración
pública en el ámbito del mercado interior de Cataluña.

Art.2.0 Ambito de ap/icaeión.-l. El contenido de la presente Ley
afecta a quienes ofrecen al mercado productos, bienes o servicios, que
están sujetos a los, requisitos, las condiciones, las obligaciones y la
prohibiCIones determinadas en esta Ley y en la normativa vigente, y,
con, carácter general. a la obligación de evitar cualquier fraude. altera
ción, adulteración, abuso, negligencia o engaño que perjudique al
consumidor, al usuario o a los ·intereses económicos y sociales de la
comunidad,. o que ponga en riesgo los derechos de los consumidores y
de los usuarios.

2. La presente Ley será -de aplicación sin perjuicio de lo dispuesto
en la Ley 15/1983. de 14 de julio, de la Higiene y el Control
Alimentarios; la Ley 13/1987, de 9 de julio, de Se~ridad de las
Instalaciones Industriales, y las demás normativas sectonales específicas
que, por ser competencia de otro Departamento de la Generalidad,
afecten su ámbito de aplicación.

Asimismo, la Ley aumenta la capacidad sancionadora de las corpora
ciones locales, a fin de que puedan cumplir con más eficacia el papel que
les correponde- en la represión de las infracciones en el ámbito de sus
competencias. según la legislación de régimen local, y, consciente de la
importancia que tiene la coordinación en las materias que ordena, exige
a los órganos de la Administración de la Generalidad, cuya competencia
pueda concurrir en el ámbito de actuación de la Ley, que actúen bajo los
principios de colaboración y de coordinación.

Por último, en el mismo sentido_ orientado a una defensa más eficaz
de los consumidores y de los usuarios, ordena a la Generalidad que
adopte las medidas adecuadas para la búsqueda de acciones de coordina
ción y de cooperación entre las Administraciones Públicas.
A tal efecto, es preciso ·subrayar la posibilidad de establecer convenios
con la Administración Central y con otras Comunidades Autónomas. de
confonnidad con lo establecido en el artículo 27 del Estatuto de
Autonomía de Cata.luña. Se trata de aunar asi los.esfuerzos para que el
ejercicio de las actUaciones en el mercado que tengan una repercusión
tan directa en la tutela de,los intereses generales se produzca del modo
más eficaz posible.
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LEY 111990. de 8. de enero. sobre la Discip/inadel Mercado
y de Defensa' de las Consumidores y de /os, Usuarios.

EL PRESIDENTE DE.I.A GENERALIDAD DE CATALUÑA
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Sea notorio.a todos los-ciudadanos que.el Parlamento de Cataluña
ha, aprobado y yo,;.eD,norirbre del Rey y de acuerdo con lo' que establece
el artículo 332 del~de Autonomia,de CatalUña, promulgo la
siguiente ';'-;:;0 ! '

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

LEY 1/1990, DE 8 DE' ENERO, SElBRE LA· DISCIPLINA DEL
MERCADO Y DE DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y DE

LOS USUARIOS

La Generalidad de Cataluña tiene competencia exclusiva en materia
de comercio interior y de defensa del consumidor_y del usuario. Ambos
titulos competenciales están -contemplados en: el artículo 12.1.5 -del
Estatuto- de Autonomía y se interfieren de- tal modo que- no es posible
ignorar esta circunstancia en el momento de acometer una ordenación
de cualquiera de los ámbitos materiales citados. La disciplina del
mercado, parte sustancial de la ordenación del comercio, (;Qmpendia las
facultades sancionadoras de la Administración con relación a las
conductas que no respeten las reglas del juego del mercado.

La presente Ley tiene por finalidad básica dotar del rango constitu·
cionalmente exigible la nonnativa que contempla el Decreto 459/1983,
de 18 de octubre, por el que se tipifican -las infracciones y se regulan las
sanciones en materia de comercializaciÓn de bienes y productos, y de
prestación de servicios. Asimismo, dada la incidencia que dicho Decreto
tiene sobre el consumidor, se refuerzan los mecanismos necesarios para
un mejor cumplimiento del artículo 51 de la, Constitución, que exige a
los- poderes páblicosia defensa de los consumidores y de los usuarios
mediante procedimientos eficaces. ' "

Se trata. pues, de una Ley de naturaleza bifmnte, cuya, orientación
teleológica es la tutela de intereses. generales, comprendidos los propios
de los agentes económicos y los de los consumidores,. ya. que el objetivo
de-la disciplina-del mercado es evitar las conduetas: que., justamente por
enturbiar la transparencia del mercado, aten1a.D' contIa los. intereses de
ambos grupos. . .".'"

La experiencia acumulada por la Generalidad-durante" los años de
ejercicio de estas competencias ha-sido ,aprovechada para iDtroducir en
la'presente Ley algunos'elementos que den más eficacia a lal/vigilancia
del mercado. En efecto: Por un lado, se regula la oferta de premios y
regalos y. se tipifican lasconduetas que pueden 'engañar a los.consumido
res por el hecho de ofrecerles falsas ventajas; se persigue como infracción
cualquier- minoración real de las prestaciones en relación a las condicio
nes y la fonna- de pago· ofrecidas; se tipifica. de conformidad con la
nonnativa de la Comunidad Económica Europea. la publicidad enga
ñosa, y se, introduce la obligación de restituir inmediatamente las
cantidades- percibidas indebidamente en los· casos de aplicación de
precios superiores a los autorizados, a los comunicados, a los presupues
tados o a..los anunciados- al publico entre'otras innovaciones.

Por otro lado, la Ley' articula la multa coercitiva, que agilizará, sin
duda. la. intervención de los órgaDosde la Administración y propiciará
con más rapidez la ejemplaridad de la tutela de los intereses que -la
Constitución y el Esta~uto de Autonomía atribuyen a la Generalidad.
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